
TRANSFERENCIA DE CRE ITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes progmmas y destino de fondos)

Resolución No.: 12§12402

CONSIIIERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el f'uncionamiento del presupuesto.

CON§IIIERANDO: Que la Ley 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contraloria municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los

Ayuntamientos, en los párrafos I y II del articulo 10 establece que "En Ios casos atendibles de

excepción y consíderados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán

realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las

transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas

por el concejo municipal.

VISTAS: La Ley 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de Villa Magante en uso de sus facultades legales.



RESUELYE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUTENTES:

Ilestino de Fondo: Obras de fnfraestructura

Programa 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 02: Reparación y Acondicionamiento de vias de comunicación
Actividad 0051: REPARACION DE CAMINOS YECINALES

Provecto 02: Reparación y Acondicionarniento de vias de Comunicacién
actividad 0052: REPARACTON DE CALLES EN EL DrsrRrro
Concento del Gasto

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas
TOTAL REPARACION DM CALLE§ EN EL DISTRTTO

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura
TOTAL REBAJA DEL PR§SUPUESTO

Concento del Gasto

2.7.2.4.U Infraestructura terrestre y obras anexas
TOTAL REPARACTON DE CAMINOS 1IECINALES
Proerama 11: Obras Púbticas Municipales

FF FE OF
20 l95s 100 175,000.00

175,000.00

FF FE OF
20 res5 100 79,000.00

78,000.00

253,000.00

253,000.00

OF
100 175,000.00

100 78,000.00

253,000.00

253,000,00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Ilestino de Fondo: Bienes Muebles, fnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 12: Gestién y Administración de servicios públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto

2.1.1.2.08 Personal de carácter temporal

2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p
TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, rnmuebles no clasificado en
categoría proyecto
TOTAL AUMENTO I}EL PRE,SUPUESTO 253,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de Villa
Magante a los 12 días del mes de Julio del afloZ0Z4.

FF FE
20 1955

20 1955
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FIRMADO:

Secretaria de La Sala

C

§IAFIM Pág. 3 de 3



TRAN§FERENCIA DE CREDITOS PRDSUPUE§TARIOS

Oficio No.: 03072401

(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Fecha: 31 de Julio del 2024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotadcs y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento 1a necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VI§TAS: La Ley 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de Villa Magante en uso de sus facultades
legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destiuo de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR I}EL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUTENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 00t)4: §ervicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.2.6.9.ül Otros seguros

2.3.7.1.01 Gasolina

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros

Prosrama L2: Gestién y Administración de Servicios Públicos

SIAFIM

F.F

30

20

FE OF
9996 t02

1955 100

4,000.00

5,300.00

9,300,00
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Actividad 0003: Manejo de Residuos Sélidos

Concento del Gastg FF
2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 30

elevación

2.3.7.1.01 Gasolina

2.3.7.1.02 Gasoil

Ftr
9996

OF
102

100

100

OF
100

102

TOTAL Manejo de Residuos Sélidos

Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en
categoría proyecto

TOTAL R§BAJA DEL PRE§IIPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 0L; Normas, Políticas y Administracién Municipal
Actividad 0004¡ Servicios Administrativos y Financieros

2A 1955

2A 1955

FF FE
20 1955

19,000.00

9,000.00

15,000.00

43,000.00

52,300.00

52,300.0o

5,300.00

4,000.00

9,300.00

24,000.00

19,000.00

43,ooo.o0

52,300.00

2,300.00

Conceoto del Gasto FF
2.2.8.2.U Comisiones y gastos bancarios 20

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios 30

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros

Proerama L2: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos SóIidos

Concepto del Gasto

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparacién de equipos de

FE
1955

9996

OF
100

transporte, tracción y elevación

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de 30 9996 102

transporte, tracción y elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no cl¡sificado en
categoría proyecto

TOTAL PRESUPUE§TO
,.?

§
FIRMAI}O;
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TESORERO ,}¡

, H¿"2.*9

SIAFIM Pá9. 3 de 3



Acta de Sesión ordinaria #41,a los veinte dos días (22) del mes de agosto del2OZ4,
siendo las 2.00. pm. Se reunieron en el local que aloja la Junta D¡str¡tat de Villa
Magante del Municipio de Gaspar Hernández, RD.

PRESENTE:

o Yocasta Marieli Sierra Pichardo (presidente)
r Alexander Merejo Zapete (vicepresidente)
r Carolina Vásquez (vocal).
o Balaán Ramos Martínez (Director Junta Distrital).
o Yom€U Taveras Frías (secretaria)

Punto de Agenda.

o Presentación de la instalación de cajero automático en la Junta
Distrital de Villa Magante.

A solicitud de una gestión del (vicepresidente: Alexander Me§o Zapete) de poner un
cajero en el Distrito, recibimos la visita de un técnico del Banco de Reserva, el 15
de agosto del2024, para ver el lugar donde se instalará el cajero.

Nos reunimos el 22 de agosto en el salón que aloja la Junta para la aprobación
unánimeme' que se coloque en la Junta Distrital, en Ia parte lateral Derecha
entendiendo que no afecta la edificación de la Junta, en caso que se decida
Modificar el lugar se someterá a otra sesión.

Sin más nada que someter queda por concluida esta sesión.

r^-'--t?
¿

\ ¿'.
\_á

nppúeI-lcepoMrNrcANA

Junta Distrital Villa Magante, Gaspar Hernándezo RD.-

r4lxr,»rYÁ*rVMu
Alexander Meleio Zapete
vicepresidente Sala Capitular

secretaria Sala Capitular



REPÚBLICADOMINICANA

Junta Distrital Villa Magante, Gaspar Hernández, RD.-

Acta de Sesión ordinaria M2 a los veinte dos días (22) del mes de agosto de|2024,
siendo las 3.00. PM. Se reunieron en el local que aloja la Junta D¡str¡tal de Villa
Magante del Municipio de Gaspar Hernández, RD.

PRESENTE:

. Yocasta Marieli Sierra Pichardo (presidente)
o Alexander Me§o Zapete (vicepresidente)
o Carolina Vásquez (vocal).
o Balaán Ramos Martínez (Director Junta Distrital).
o YomerV Taveras Frías (secretaria)

Punto de Agenda.

. Someter los pagos de equipos de Oficinas

A solicitud delOtcel&de esta Junta Distritat de Villa Magante el honorable Balaan

Ramos, se reunió el consejo de regidores, para someter los pagos de 5 partida, de
los equipos de oficina que fueron comprado en el mes de julio precisamente el
día20, del año en curso, los cuales hizo un total de 157,914.90 pesos, Ios cuales

serán en 5 meses de 31,582.98 pesos empezando desde el mes de septiembre.

Los equipos fueron los siguientes:

UNA IMPRESORA HP SMART TANK 580 COLOR.

DOS COMPUTADORAS DELL 15 7MA GENERACION COMPLETRA.

TRES ESCR|TOR|OS MAD 30.X40, 20X36 Y 26X36.

TRES SILLON GERENTE MALLA GRIS NG DUO.

UN AIRE ACONDICIONADO INLEC DE 12OOO BTU

someter queda por concluida esta sesióp. I
atu //'tfw;»"llú*1'fri'14,ichardo Alexander Merejo Zapete
rlar vicepresidente Sala Capitular

&*uW
ti ".
lieÉI.aañ
iiDrrector

&,Pfu.edr4 secretaria Sala Capitular










